
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2019-00116-00 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición propuesto por la 

abogada VALERIA ANDREA GAMARRA PENAGOS contra la decisión que le 

impuso multa por la inasistencia a la audiencia inicial. 

 

Manifestó la recurrente que no asistió a la audiencia por razones de fuerza 

mayor y que bajo la gravedad de juramento sus padres se encuentran con 

covid-19 y en grave estado de salud lo que le ha generado percances. 

 

CONSIDERACIONES 

 

El numeral 3 del artículo 372 del Código General del Proceso, señala que la 

inasistencia de las partes o de sus apoderados, por hechos anteriores a la 

misma, solo podrán justificarse mediante prueba siquiera sumaria de una justa 

causa. 

 

En el presente caso, la recurrente no dio cumplimiento a la norma citada, 

puesto que no aportó prueba alguna de la causal que aduce por la cual no 

pudo asistir a la audiencia, por lo que no es posible admitir el simple dicho de 

la abogada para admitir tal justificación. 

 

Así las cosas, no es posible exonerarla de la multa impuesta, dado que las 

normas procesales, conforme al artículo 13 del Código General del Proceso, 

son de orden público y por ende de obligatorio cumplimiento, de modo que 

habrá de mantenerse la decisión objeto de recurso. 

  

Por lo anterior, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 



Proceso No.: 110013103038-2019-00116-00 
 

 

RESUELVE 
 

NO REPONER la decisión que le impuso multa por la inasistencia a la 

audiencia inicial a la abogada VALERIA ANDREA GAMARRA PENAGOS.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  
 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR                
 
 
 
 
 

 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 71 hoy 23 de julio de 2021 a las 8:00 a.m. 

 
JAVIER CHAVARRO MARTINEZ 

SECRETARIO 


